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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00657 – 00 (Medidas Cautelares)

Conforme a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General del
Proceso y de acuerdo a la solicitud de medidas cautelares que antecede, este
Despacho, resuelve:

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que en virtud de
derecho crediticio distinto de salario o prestaciones sociales deba la POLICIA
NACIONAL al ejecutado JOSE FERNANDO PARADA PARADA.

Por secretaría comuníquese esta decisión al representante legal de la sociedad
deudora antes  señalada,  indicando  de  forma clara  y completa  el  nombre o
razón social de las partes y sus números de identificación, previniéndolo que
para hacer  el  pago deberá constituir  certificados  de depósito  a órdenes  del
juzgado y ponerlo a disposición dentro de los tres (3) días siguientes al recibo
de la respectiva comunicación e informar en el mismo término acerca de la
existencia del crédito, de cuándo se hace exigible, de su valor, de cualquier
embargo que con anterioridad se le hubiere comunicado y si se le notificó antes
alguna cesión o si  la aceptó,  con indicación del  nombre del  cesionario y la
fecha de aquella, so pena de responder por el correspondiente pago, teniendo
en cuenta que se limita esta medida a la suma de $55.000.000 (num. 4° art.
593 CGP). 

En virtud del principio de proporcionalidad, limítense las medidas cautelares a
la(s) decretada(s) en este auto (inc. 3° art. 599 CGP).

Adviértase  a  la  parte  interesada  que  deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión (art.
7° e inc. 2° art. 125 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

Estado No.49 del 29/11/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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